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abastecimiento de la t'enmsuia c islas Baleares, sera el de 10 pe- 
ssts (diez pesetas) por tonelada métrica neta

Segundo—La cuantía de. derecno regulador para la impor
tación de maíz, partida arancelaria 10,05 B. destinado al abas
tecimiento de la Península e Islas Baleares, será el de 77 pese
tas (setenta y siete pesetas’ por tonelada métrica neta

Tercero.—La cuantía de; aerecno regulador para la impor
tación del sorgo, partida arancelaria 10.07 B-2. destinado al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de 
547 pesetas (quinienta-s cuarenta v siete pesetas' por tonelada 
ffiétiica neta.

Éstos derechos estarán en' vigor desde la fecha de publica
ción de la presente Orden hasta tas catorce horas del dia 6 de 
mayo próximo

Én el momento oportuno se determinara por este Depar
tamento la, cuantía y vigencia del derecho regulador del si
guiente periodo.

Madrid, 28 de abril de 1965.

ÜLLASTRES

RESOLUCIOI^ de La Direcvioi. •.ieiieral de Comercio 
Exterior sobre trámite de los expedientes para la 
importación de pollos congelados.

Incorporada por Orden ministerial de fecha 27 de abril 
de 1965 al régimen de derechos reguladores la importación de 
oollps congelados.

Esta Dirección General nace publico lo siguiente:
1. “ Las licencias serán tramitadas de acuerdo con la Re

solución de esta Dirección General de fecha 9 de noviembre 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» número 271, de 12 de no
viembre de 1963».

2. » El plazo de vigencia de estas licencias se fijará periódi
camente en el tablón de anuncios de esta Dirección General en 
función de los orígenes.

3. » Estas importaciones podrán quedar sometidas en cual
quier momento, y previo aviso a la Aduana correspondiente, a 
la inspección preVia del SOIVRE, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado segundo de la referida Orden.

Madrid, 28 de abril de 1965.—El Director general. Ignacio 
Bernar Castellanos.

lí. Avítoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCION de erratas de la Orden de 9 de di
ciembre de 1964, por la que se dispone la publica
ción de las relaciones de funcionarios de las Carre
ras Diplomática y de la Interpretación de Lenguas.

. En la relación de funcionarlos de la Carrera Diplomática, pu- 
Uiñtda en el «Boletín Oficial del Estado» número 304, de 19 de 
diciembre de 1964, se advierten errores en los datos correspon
dientes a los funcionarlos cuyo número de orden se Indica, 
transcribiéndose a continuación las oportunas rectificaciones:

Número 1.—-En la columna de «Apellidos y nombre» figura 
«Deussinague y Teixidor, José Maria»; debe figurar «Dousana- 
gue y Texidor, José María».

Número 29.—En la columna do «Pecha de nacimiento» figu
ra «2 feb 00»; debe figurar «12 feb 00».

Número 214.—Bh la columna de «Pecha de nacimiento» fi
gura «3 feb 28»; debe figurar «6 mar 20».

Número 215.—^En la columna de «Pecha de nacimiento» figu
ra <6 mar 20»; debe figurar «3 feb 23».

Número 238.—En la columna de «Apellidos y nombre» figu
ra «Cerón Ayuso, Julio»; debe figurar «Cerón Ayuso, José Luis».

Número 330.—^En la columna de «Situación o Ministerio» fi
gura «AE»; debe figurar «EV».

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 23 de abril de 1965 por la que se declara 
en situación de excedencia especial a don Antonio 
Oómet Jiménez de Cisneros. Fiscal municipal.

Hmo. Sr.: Con esta fecha se acuerda declarar en situación 
de excedencia especial en el cargo, de Piscal municipal a don 
Antonio Gómez Jiménez de Cisneros, por haber sido nombrado 
CXéiemador civil de Logroño.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1965.—P. D.. R. Oreja.

Bmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de abril de 1965 por la que se modi
fican las de 31 de marzo de 1965 sobre nombramien
tos de los Jueces de Ascenso don Antonio Murías 
Travieso y don Antonio Navas Galisteo.

limo. Sr.: En la Combinación Judicial acordada por Ordenes 
de 31 de marzo último se promueve a Juez de Primera Instancia 
de Ascenso a don Antonio Navas Galisteo, designándole para 
servir el Juzgado de Solsona y se reingresa al servicio activo 
a don Antonio "Murías Travieso, destinándole a prestar sus ser
vicios al Juzgado de Pola de Lena.

y teniendo en considerando que en la Audiencia Territorial 
de Oviedo figura adscrito como Magistrado don Julio Murtas 
Travieso, hermano del Juez electo para Pola de Lena, y de con
formidad con lo establecido en los artículos 114 y 118 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial,

Este Ministerio ha acordado dejar sin efecto ¡as Ordenes de 
i'eferencia y en su lugar disponer;

1. “ Nombrar Juez de Primera instancia e Instrucción de 
Ascenso, con el haber anual de 35.880 pesetás, en vacante econó
mica producida por promoción de don Agustín del Rio Almagro, 
a don Antonio Murtas Travieso, reingresado al servicio activo y 
que pa.sará a desempeñar su cargo en el Juzgado de Solsona, 
vacante por traslación de don José Gonzalo de la Huerga Pidalgo

2. “ Promover en tumo tercero a la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Ascenso, dotada con el haber anual 
de 35.880 piesetas, en vacante económica producida por pase a 
la situación de supernumerario de don José Maria Ruiz-Jarabo 
Ferrán, con antigüedad de 9 de marzo de 1965, a don Antonio 
Navas Galisteo, Juez de entrada, que sirve su cargo en el Juz
gado de Campillos, y que pasará a desempeñar la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de Pola de Lena, vacante 
por traslación de don Fernando Tintoré Loscos.

Lo qué digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 24 de abril de 1965.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 26 de abril de 1965 por la que se declara 
en situación de excedencia especial a don Tomás 
Pelayo Ros. Abogado Fiscal de término.

limo. Sr.: De ooníormldad con lo dispuesto en el apartado B> 
del articulo 33 del Reglamento Orgánico del Ministerio Fiscal, 

Este Ministerio ha tenido a bien declarar en situación de 
excedencia especial con reserva de plaza y demás condiciones 
a que se refiere el artículo 38 del propio Reglamento, por haber
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sido nombrado Gobeniadoi civil de Zamora, a don Tomás Pelayo 
Ros, Abogado Piscai de término, que sirve el cargo de Teniente 
Pascal de la Audiencia Provincial de Tarragona.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 26 de abril de 1965.

ITURMENDI
limo. Sr Director general de Justicia

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 1104/1965, de 28 de abril, por el que se 
nombra segundo Jefe de la Casa Militar de Su 
Excelencia el. Jefe del Estado y‘ Generalísimo de 
los Ejércitos al General de Brigada del Arma de 
Aviación don Enrique Lapuente Bahamonde.

Vengo en nombrar segundo Jefe de Mi Casa Militar al Gene
ral de Brigada del Arma de Aviación don Enrique Lapuente 
Bahamonde.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 1105/1965, de 29 de abril, por el que se 
nombra Presidente de la Junta Central de Adqui
siciones y Enajenaciones de la Dirección General 
de Servicios del Ministerio del Aire al General de 
Brigada del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, 
don Francisco Pina Alduini.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Central de Ad
quisiciones y Enajenaciones de la Dirección General de Servi
cios del Ministerio del Aire al General de Brigada del Arma 
de Aviación, Servicio de Vuelo, don Francisco Pina Alduini.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

CORRECCION de errores del Decreto 959/1965, de 
15 de abril, por el que se dispone que el General 
de Brigada del Arma de Aviación, Servicio de Vue
lo, don Manuel Bazán Buitrago pase al Grupo «Bu.

Observado error en el texto del citado Decreto, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 98, de fecha 24 de 
abril de 1965, página 6023, se rectifica en el sentido de que 
tanto en el sumario como en el párrafo final, donde dice: «diez 
de abril», debe decir: «quince de abril».

OPOSiaONES Y CONCLTRSOS

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de errores de la Orden de 26 de mar
zo de 1965, por la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir vacantes de Inspectores de los Servicios 
del Ministerio de Hacienda.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del Programa anejo a la mencionada Orden, inserta en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 93, de fecha 19 de abril de 
1966, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 5691, columna primera, «Derecho administra
tivo, tema 1», donde dice: «La Administración pública y De
recho», debe decir: «La Administración pública y el Derecho».

En la página 5692, columna primera, «Derecho tributario es
pañol (parte especial), tema 10», donde dice: «La cuota de li
cencia del Impuesto industrial», debe decir: «La cuota de li
cencia del Impuesto industrial».

En la misma página, columna segunda, «Derecho tributario 
español (parte especial), tema 17», donde dice: «Regímenes de 
estimación de la base en el Impuesto sobre la renta de personas 
físicas», debe decir: «Regímenes de estimación de la base en 
el Impuesto sobre la renta de las personas físicas».

En igual página y columna, «Derecho tributarlo español (par
te especial), tema 36». donde dice: «El gravamen sobre actos 
jurídicos documentados», debe decir: «El gravamen sobré los 
actos jurídicos documentados».

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para proveer cinco plazas de Capataz de Cuadrilla, 
vacantes en la plantilla de la Jefatura de Obras 
Públicas de La Coruña, por la que se transcribe 
la relación de señores opositores admitidos a exa
men, y se fija la fecha para el comienzo de los 
ejercicios.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes pmra tomar 
parte en los tumos restringido y libre del concurso-oposición

de referencia, anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» y 
«Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» de fecha 10 de 
diciembre de 1964, números 296 y 280, respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del vigente Re
glamento General del Personal de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto de 13 de julio de 1961, se relacionan a con
tinuación los aspirantes admitidos a examen en los tumos que 
se especifican:

Turno restringido
1. Agulón Veiga, Ramón.
2. Arlas Ríos, Ricardo.
3. Barreiro VUar, Julio.
4. Bugallo Coo, Ramón.
5. Caamaño Arias, Alfonso.
6. Calo Domínguez, Germán.
7. Canda! Recouso, Ramón.
8. Cao Lata, Jesús.
9. Carpintero López, Andrés.

10. Cundins Villar, Vicente.
11. Fernández Barba, Jaime.
12. Fernández Piñejro, Manuel.
13. Fernández Blvas, Marcelino.
14 Pidalgo Seijas, José Maria.
15. Figueiras Martínez, Alejandro.
16. García Pego, Emilio.
17. González Vilaboy, Cándido.
18. López Miraz, Antonio.
19. López Rodríguez, Jesús.
20. Luengo de la Puente, Daniel Emilio.
21. Martínez Sánchez, Jesús,
22. Montoiro Lata, Andrés.
23. Ogando Villar, José.
24 Patiño Nogueira, Vicente.
25. Pérez Antelo, Ricardo José.
26. Pintor Peón. José Paulo.
27. Plñeiro Gómez, Primo.
28. Pose López, Manuel,
29. Raña Martínez, Jesús.
30. Raposo F^ndiño, Isabellno,
31. Rodríguez Vázquez, José.
32. Sánchez Cao, Pedro Manuel.
33. Sánchez Martínez, Eduardo,
34. Sánchez Vidal, José.
35. Seijas Vázquez, Faustino.
36. Teljeiro Abella, Jesús.
37. Vieltes Castlñelras, Gumersindo.


